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N" O I I -?O¡7-PP'-6R PUNO

PuNo, ..,::.li..;i;,:;..ji.;.;1........

EI- PRESIDENTE oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforme N' 01-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oflcio No 001-2017-cR pUNO/GRppAT; y

CONSIDERAND(

Que, por Decreto Supremo N" 304-2012-EF se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Generat iel
Sistema Nacional de Pres lpuesto N'28411;y, por Ley No 30518 se aprueba la Ley de Presupuesto del Ser:irr
Público para el Año Fiscal )017;

Que, mediante Rr solución Ejecutiva Regional N" 414-2016-PR-GR PUNO se promulga el Presupu,,,:c
lnstitucional de lngresos ¡ Gastos del Pliego 458 Gobierno Regional de Departamento de Puno, para el ,i,r-,o
Fiscal 2017;

QQue,el artículo7' delaLeyGeneral del SistemaNacional dePresupuestoNo284l'l ,establecequeel
titular de la entidad es la más alta autoridad ejecutiva en materia presupuestal, es responsable de manc.ra
solidaria con el Consejo legional. Dicha autoridad, puede delegar sus funciones en materia presupuestal
cuando lo establezca exprr samente la Ley General, las Leyes de Presupuesto del Sector Público, o la norma cje
creación de la entidad. El itular es responsable solidario con el delegado. El titular de la entidad es responsable
de efectuar la gestión pr rsupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación y el control d€ gasto, de conformidad con la Ley General, las Leyes de Presupuesto del Sector
Público y las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto Público, en el marco del principio de
legalidad y presunción de r eracidad, así como otras normas;

Que, la Subgere rcia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Territor al, mediante lnforme N'001-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGP propone la delegación

facultades para la adn nistración de recursos presupuestarios y financieros a los titulares de las unidades
ejecutoras a nivel del I 'liego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno, determinando las
responsabilidades que les tsisten la conducción del proceso presupuestario y financiero, así como en el logro de
las metas y objetivos institt cionales;

',.,.. En el marco de las J mcíones y alribuciones conferidas por la Constitución Política det Peru, Ley N' 2778 j, Le.r \t"
.:'27867 y su modificutoria Ley ,l' 27902:
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i. ,I SE RESUELVE:

ARTICULO PRll! ERO.- DELEGAR las FACULTADES correspondientes para la administración ,,e
los recursos presupuesta es y financieros, asignados al Pliego 458: Gobierno Regional del Departamertc
de Puno, para el Año Fis cal 2017, a los titulares de las Unidades Ejecutoras, conforme al contenido L :l

Anexo No 01, que forma p ¡rte de la presente resolución.
E

ARTICULO SEG JNDO.- DISPONER que las UNronors E¡ecuronas orl PL¡rco 458 Goalrn¡io
Rectonnl DEL DEPARTAM:NTo DE PuNo, designen a los responsables de las metas presupuestarias,
debiendo remitir a la Ge encia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
copia de la resolución qu( emitan, en un plazo de cinco (05) días de conocida la presente resolución.

ARTíCULO TE lcERo.- La GrRerucrR Reolor'rRl- DE Puq¡¡rRrr¡lrruro, pRESUpuESro y
AcoNotctottRMlENTo TERR loRlRI-, hará conocer la presente resolución ejecutiva regional, a las Unidades
Ejecutoras, a la Oficina I legional de Control lnstitucional y a los órganos administrativos del Pliego 458
Gobierno Regional del De :artamento de Puno.

GíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE
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AN LUQUE MAMANT *

GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESII)ENCIA REGIONAL
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PRESIDENTE REGIONAL


